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REPUBLICA DEL KCUADOR . A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . Q L , 

Co a RESOLUCION "No. 96-2-1-1- 000 1 9507 4) 

ZE exonblo (32£.29 slo: «ODEBDINIMORAN RAÍMEREZAO El 63t33eni =bsus 
o INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

esse or Ts 33V.ES exsmile fe elo ct Jens y Ibneoasi omite io ci Loeb 
CONSIDERANDO: 

Íl sirsvon entrelo- vor [hr st on ¿ adaiev cdeop! eLliu:. valio -. ell 
QuE el 8 de enero de 199, se ha otorgado ante el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, la escritura pública de aunando, dio fapidal of reforma, del, estatuto de la 
Compañí ía INMOBILIARIA LA REINA 5. di AA 

A MO ee ar 
Lo, ss O. : 

BUE 18 señora Mute A Ii Sh. .5u calidad de Gerente Beneral de la compañías 

con eEopatcia da” de JH A. 2. ducha lavas e. Oñate, ha presentado copias de dicha 

escri de MARE 0 ¡ATM o eripefcitos de key; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 
mediante Resoluciones Nos, ADM-72489 de 18 de noviembre de 1972; y, ADM-96044 de 28 de 
febrero de 1996; 

PUE ee 
AFIGUTO TRMEROS= APROBAR rÉ, Sun fo rrercAiadf ge ?2 ¿dúfRia INMOBILIARIA 

LA REINA S.A. por JRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES dividido en TRES. MIL 
OCHOCTENTAS «Cc TMEdE TA GRE TGnES e TECH CONORES CY Anñaic Py 69788 relriifína del estatuto 
constante en la referida escritura. 

a nn a 5 

NA e ¿Aj a e [iins2718:i 18% 5332 108% 
.* 

ARTICULO SEGUNDO.= . DISPONER" que el. -Notario/Cuarto del cantón Guayaquil al margen 
de la matriz: de: la escritura.) pública que ¿se “aprueba, tome nota del contenido de la 
presente Resolución” y - sipñte. razón. de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador MerciótiL. deb ¡Cantón Guayaquil: a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la presente Résolubión ¿ archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de” Le sigcripción que se. ordena; 
Y» b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registrpe. 

. E Y 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que -el Notario Primero del cántón dúayiquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del_28 de o de 1232 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a auñlentar el. capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba: por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
   

   

COMUMIQUESE.- DADA y fir en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

INTENDENTE JUÑIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
ML / JT. 
EXP. No. 9161-77
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Queda inscrita la 'prsbtente Resótuciónica. foja 28. 31395» número 14,585 * 
Ls ES Pi 3. E A Dio AA == 

del Registro Mercantil Y, anetada baje el número 23 766 del Reperte 
%4 “4 : o. o. A 

rie .- Guayaquil, Agosto veinte i uno de mil novecléntos noventa i 
GM, A . or 7 : . Y . > Y o A 3 i SS 

“seis +.- El Registrador Mefcanti] 

  

    
    

  

e HEM 
AS. HECTOR, meuEL ALCIVAR 

    

Se tomó neta de la citada Reselución a foja 20.493'%e1 Registre Me» 

»T 
_ Scantil de 1.977, al margen de la inscripción, respeesiva «> Guaya- 

| quil, Agesto veinte i une de mil novecientos noventa 1, seis o. El 

Registrader Mercantil 

   


